
Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, el 
titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de. mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 27 de febrero de 1979 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14784 ORDEN de 22 de mayo de 1979 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Eurojet, S. A.», con el número 536 de 
orden y casa central en Tarrasa (Barcelona).

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 30 de septiembre de 1978, a instancia de don Jaime Es- 
camilla Alsina, en nombre y representación de «Viajes Euro-

jet, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 
de agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad pro
fesional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento de título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la 
Dirección General de Promoción del Turismo, aparecen cum
plidas las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo 1.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Eurojet, S. A.», con el número 
538 de orden y casa central en Tarrasa (Barcelona), Rambla 
del Caudillo, 162, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos 
del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agos
to y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1979,

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

14785 ORDEN de 24 de mayo de 1979 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» a 
«Viajes Brumar, S. A.», número 539 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 11 de enero de 1979, a instancia de don Ramón Martín 
Gordón, en nombre y representación de «Viajes Brumar, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el articulo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 
de agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad pro
fesional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 dé 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo 1.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A» a «Viajes Brumar, S. A.», con el 
número 539 de orden y casa central en Palma de Mallorca, 
Arquitecto Forteza 25, C. pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden mi
nisterial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los 
preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 
9 de agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Di
rector general de Promoción del Turismo.

14786 ORDEN de 25 de mayo de 1979 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Paz, S. A », con el número 540 de orden 
y casa central en Valencia.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 10 de febrero de 1978, a instancia de doña Margarita



Petriz Petriz, en nombre y representación de «Viajes Paz, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 
de agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad pro
fesional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que 
se especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 agosto de 1974, para la obtención de ti
tulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo 1.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver;

Artículo único,—Se concede el título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A» a «Viajes Paz, S. A.», con el número 
540 de orden y casa central en Valencia, calle de la Paz, 21, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Ofi
cial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/ 
1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto y demás dis
posiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1979.

GARCIA DIEZ
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Director 

general de Promoción del Turismo.

14787 ORDEN de 1 de junio de 1979 por la que se convo
can exámenes para habilitación de Guías-Intérpre
tes de la provincia de Teruel.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por ser preciso proceder a la habili
tación de Guías-Intérpretes de la provincia de Teruel,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos pro

fesionales, de conformidad con lo dispuesto por el vigente Re
glamento Regulador del ejercicio de Actividades Turístico-Infor
mativas Privadas, de 31 de enero de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de febrero siguiente), con arreglo a las siguien
tes bases;

1.ª Para tomar parte en dichos exámenes, los aspirantes 
deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
c) Dominar uno cualquiera de los idiomas siguientes: in

glés o francés, pudiendo alegar otros como mérito.
d) Estar en posesión del título de Bachiller Superior. A ta

les efectos, se consideran equiparables al expresado título aque
llos que así determinen las disposiciones vigentes dictadas por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo presentar los 
interesados fotocopia del título requerido o certificado del Mi
nisterio de Educación en que se acredite la equiparación del 
título poseído con el exigido para tomar parte en dichos exá
menes.

2.ª Los aspirantes a examen deberán presentar, dentro del 
plazo de treinta dias hábiles, siguientes al de la publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta
do», ante la Delegación de la Secretaría de Estado de Turis
mo en Teruel, instancia, debidamente reintegrada, dirigida al 
Secretario de Estado de Turismo y en la que, solicitando ser 
admitidos a examen, expresen:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo seña
lado para la presentación de instancias.

b) Los títulos o méritos especiales que posean.
c) Los aspirantes deberán especificar el idioma del que de

sean examinarse y los que alegan como mérito.
d) Que han satisfecho la cantidad de 500 pesetas en con

cepto de derechos de examen en la Delegación de la Secretaría 
de Estado de Turismo en Teruel, acompañando el oportuno 
justificante.

3.ª No obstante lo establecido en la base anterior y de con
formidad con lo previsto por el articulo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1956, con

forme a las modificaciones introducidas en la misma por Ley 
164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán presentar 
también sus instancias bien en los Gobiernos Civiles, bien en 
las oficinas de Correos y hacer efectivo mediante giro postal 
o telegráfico el .importe de los derechos de examen. En cuanto 
a las instancias suscritas por los españoles en el extranjero, 
pueden cursarse ante las representaciones diplomáticas o con
sulares españolas correspondientes.

4.ª El Tribunal que habrá de juzgar y calificar los ejer
cicios estará presidido por el Director general de Empresas 
y Actividades Turísticas, que podrá delegar su representación 
en el Delegado de la Secretaría de Estado de Turismo en Te
ruel. Formarán parte del mismo, como Vocales, el Jefe del Ser
vicio de Formación y Profesiones Turísticas y dos Profesores 
de Universidad o, en su defecto, de Instituto, y actuará como 
Secretario el Jefe de la Oficina de Información de Turismo 
en Teruel.

5.ª Transcurrido el plazo de recepción de instancias, será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de as
pirantes admitidos a la práctica de los correspondientes exá
menes y la de excluidos, si los hubiere.

6.ª Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos a 
examen, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» la com
posición del Tribunal.

7.ª Los exámenes se celebrarán en Teruel, debiendo anun
ciarse en el «Boletín Oficial del Estado», con una antelación 
mínima de quince días, la fecha, hora y lugar del comienzo 
del primer ejercicio.

8.ª Los exámenes constarán de los siguientes ejercicios: una 
prueba de idiomas en la que los aspirantes efectuarán, en el 
idioma que hubieran especificado en su instancia, la lectura 
y traducción sucesiva de un texto sobre materia turística o 
artística, elegido por la suerte de entre los seleccionados pre
viamente por el Tribunal, manteniéndose a continuación una 
conversación de diez minutos.

Una vez superada la anterior prueba, que será eliminato
ria, los aspirantes realizarán dos ejercicios, uno oral y otro 
escrito, que se realizarán por el siguiente orden y serán eli
minatorios.

En el ejercicio oral rada aspirante deberá contestar dos 
temas, uno sobre «Itinerarios y datos turísticos» y otro sobre 
«Legislación y organización turística». Dichos temas deberán ser 
desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media hora 
y serán extraídos a la suerte por el examinando de entre los 
que integran el programa que se publica a continuación como 
anexo I de la presente convocatoria.

En el ejercicio escrito se desarrollarán, en el tiempo má
ximo y conjunto de dos horas, dos temas: Uno sobre «Arte y 
folklore» y otro sobre «Geografía, Historia y Literatura», los 
cuales serán extraídos a la suerte de entre los que integran 
el programa que se publica a continuación como anexo II de 
la presente convocatoria.

9.ª Terminados los exámenes, el Tribunal redactará la lis
ta de aspirantes declarados aptos y elevará al Secretario 
de Estado de Turismo, a través de la Dirección General de 
Empresas y Actividades Turísticas, la correspondiente propues
ta para la habilitación de aquellos que. una vez aprobada, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

10. Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán apor
tar ante la Dirección General de Empresas y Actividades Tu
rísticas, por cualquiera de los conductos a que se refieren las 
bases segunda y tercera, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación de la propuesta, los. documen
tos siguientes-

a) Certificado de acta de nacimiento, debidamente legali
zada en su caso.

b) Certificado negativo de antecedentes penales.
c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en

fermedad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el 
ejercicio de la profesión.

d) Testimonio del título de Bachiller Superior, y en caso 
de aportar en su lugar título distinto, certificado del Minis
terio de Educación en el que se acredite que éste ha sido equi
parado al de Bachiller Superior.

e) Los documentos que acrediten la posesión de los títu
los o méritos especiales invocados por el solicitante.

f) Tres fotografías tamaño carnet.

Los que fuesen funcionarios públicos podrán suplir la pre
sentación de dichos documentos, a excepción de las fotografías, 
por certificado del Ministerio u Organismo de que dependan, 
siempre que del mismo resulten suficientemente acreditadas 
las circunstancias a que se refiere el número anterior.

11. Quienes, dentro del plazo indicado en la base anterior, 
salvo casos de fuerza mayor, no presentaran su documenta
ción, no podrán ser habilitados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie
ran podido incurrir por la falsedad en la instancia a que se 
refiere la base 2.a.

12. En lo no específicamente prevenido en las bases ante
riores, serán de aplicación las normas de carácter general es
tablecidas por el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sobre opo
siciones y concursos, a excepción de lo determinado en el ar
tículo 7.°, apartado 2), que no será de aplicación, así como


